
ANT: Procedimiento 

sancionatorio F–041–2016 

MAT: Solicita cumplimiento 

de sentencia y se proceda a la 

recalificación de infracciones 

y sanciones en definitiva 

 

 

En lo principal: Solicita cumplimiento de la sentencia que se indica; Primer Otrosí: Continuidad 

del procedimiento, y recalificación de las infracciones que se indica; Segundo Otrosí: Se 

acompaña informe sobre estado de los Algarrobos; Tercer Otrosí: Se acompaña mandato. 

 

SUPERINTENDENCIA DE MEDIO AMBIENTE 

 

 

Patricia Albornoz Guzmán, abogada, en representación de la 

Comunidad Indígena Atacameña de Camar -de acuerdo al mandato que se acompaña- en 

virtud de la calidad de parte interesada reconocida en este proceso sancionatorio F–041–

2016, vengo en señalar lo siguiente: 

 

Considerando lo dispuesto en la sentencia dictada por el Ilustre Primer Tribunal Ambiental 

de Antofagasta, con fecha 26 de diciembre de 2019 y en la Resolución de fecha 13 de febrero 

de 2020 de ese mismo Tribunal, en autos caratulados “Comunidad Indígena Atacameña de 

Peine con Superintendencia del Medioambiente” rol N°R-17-2019 (acumuladas R-18 y R-19 

ambas del 2019), por las que respectivamente, se rechaza el programa de cumplimiento de 

SQM Salar Atacama (en adelante, la empresa) y se declara inadmisible la oposición de la 

Superintendencia del Medio Ambiente al cumplimiento incidental decretado, vengo en 

solicitar, se reanude el procedimiento sancionatorio F–041–2016 que formula cargo 

mediante Resolución Exenta Nº24/2019 por diversas infracciones a la RCA: 226 de octubre 

de 2006, y se proceda a sancionar definitivamente a la empresa por las infracciones 

señaladas en dicha resolución, previa recalificación de las infracciones que se indica. 

 

Sobre el cumplimiento de la Sentencia y la situación específica de los algarrobos: en primer 

lugar, de acuerdo a lo prescrito en sentencia del Primer Tribunal Ambiental ya identificada, 

y lo decretado para su cumplimiento incidental, es que hacemos presente lo resuelto por el 

Ilustre Primer Tribunal Ambiental, en relación a dejar sin efecto la resolución exenta Nº24/ 

Rol F-041-2016 de fecha 7 de enero de 2019, que aprueba el programa de cumplimiento y 



suspende el procedimiento administrativo sancionatorio en contra de SQM Salar S.A., 

encontrándose, por tanto, plenamente vigentes. 

 

Además, de acuerdo a lo preceptuado en el considerando 226 de la sentencia definitiva de 

autos, se hace presente que …” sin perjuicio de lo que se resolverá en definitiva, la autoridad 

ambiental podrá disponer las acciones que estime pertinentes en el ámbito de sus 

competencias técnicas, a fin de velar por la debida protección en el más breve plazo, de la 

componente ambiental que ha sido afectada por los hechos infraccionales comprendidos en 

el cargo Nª2 del proceso sancionatorio”. Este aspecto, esta posteriormente desarrollado a 

propósito de la solicitud de recalificación de las infracciones, pero, además, se plantea la 

urgencia por el Tribunal para actuar con inmediatez en el cuidado y protección de los 

algarrobos. Así, en razón de los objetivos relevantes del Ministerio y las funciones que le 

corresponden como SMA, es fundamental el restaurar y/o recuperar áreas con daño 

ambiental, y la aplicación del principio precautorio en la protección medioambiental.  

 

El daño que hasta la fecha han tenido y continúan teniendo los algarrobos (prosopis 

flexuosa), se ha ido incrementando y que de acuerdo a lo constatado por la Comunidad y 

fundamentado en el informe técnico que se acompaña, se da cuenta que:  

 

En términos generales, mediante este análisis geoespacial se demostró que la 

situación de vitalidad que muestran los ejemplares de algarrobos vistos en terreno 

es crítica. (el subrayado es nuestro) Esto debido a que, de acuerdo con el registro de 

la empresa para el año 2018, muchos ejemplares que se consideraban con alta 

vitalidad para el año 2019 se encuentran completamente secos. Junto con esto cabe 

señalar la notable diferencia en el estado de vitalidad de los algarrobos por zona, lo 

que hace inferir que aquellos ejemplares más cercanos al pozo Camar 2 aguas abajo, 

sufrieron un mayor y más rápido deterioro que aquellos ubicados en la zona aguas 

arriba del pozo. (punto 5.2.2)1 

 

De esta forma, se requiere con urgencia que se tome por SMA las medidas necesarias 

decretadas por el Ilustre Tribunal Ambiental a objeto de proteger los Algarrobos y mejorar la 

vitalidad de los mismos.  

 

                                                      
1 El informe que se acompaña, fue realizado por asesores de la Comunidad, especialistas en materia ambiental 
tiene por objeto específico el de analizar el estado de vitalidad y sanidad de los ejemplares de Algarrobo 
(Prosopis flexuosa) cercanos al pozo Camar 2. Se hizo una visita a terreno a comienzos de 2020, y algunas de 
las conclusiones a las que se arribaron es la descrita en el texto. 
 



Hacemos presente a la Superintendencia, que el territorio y los algarrobos en particular, 

constituyen parte de la cultura e identidad de Camar, por lo cual, su falta de protección y en 

el caso de los algarrobos la pérdida de su vitalidad, nos vulnera directamente como Pueblo y 

Comunidad y la falta de una debida protección por el Estado, violenta todos los compromisos 

internacionales que en materia de derechos de pueblos indígenas participa Chile. 

 

 

POR TANTO; 

A UD., Solicito: Que, en razón de lo expuesto, se proceda a dar cumplimiento a la sentencia 

definitiva dictaminada por el Ilustre Primer Tribunal Ambiental en la causa ya identificada al 

inicio de esta presentación, tomando las medidas necesarias de acuerdo a lo preceptuado 

en considerando 226 referido a la vitalidad y protección de los algarrobos. 

 

 

PRIMER OTROSI: En relación a lo antes expuesto, se solicita la continuación del proceso 

sancionatorio, procediendo a recalificar las infracciones cometidas y sancionando en 

definitiva en razón de la vulneración de los derechos de la Comunidad, de acuerdo a lo que 

se detalla a continuación: 

 

a. Respecto de la calificación original en la formulación de cargos. 

 

Por su parte, las infracciones imputadas en la formulación de cargos y su correspondiente 

calificación, pueden ser resumidas de la siguiente manera: 

 

 Cargos por infracción a las obligaciones de la RCA (art. 35 letra a la Ley Orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente, en adelante LOSMA) 

 

Infracción Nº 1 Extracción de salmuera por sobre lo autorizado. (calificada como grave en la 

formulación de cargos) 

 

Infracción Nº 2 Afectación progresiva del estado de vitalidad de algarrobos, sin suspender la 

operación del proyecto ni informar a la autoridad desde el año 2013 a la fecha. (calificada 

como grave en la formulación de cargos) 

 

Infracción Nº 3 Entrega de información incompleta respecto de la extracción de agua dulce, 

niveles de pozos y formaciones vegetales, lo que no permite cumplir con el objetivo de contar 

con información de control trazable que permita a la autoridad una verificación de las 



variables señaladas, en el período desde el año 2013 a 2015 (calificada como leve en la 

formulación de cargos) 

 

Infracción Nº 4 Plan de contingencias para el Sistema de Peine, no reúne las características 

de los demás sistemas ambientales, por lo que no permite garantizar la mantención de las 

condiciones de funcionamiento natural del sistema. (calificada como grave en la formulación 

de cargos) 

 

Infracción Nº 5 Falta de análisis de los registros históricos de meteorología local y regional, 

monitoreo de variables hidrogeológicas y demás antecedentes provenientes de otros 

estudios efectuados tanto a nivel local como regional, […] en consideración a que se constató 

la afectación significativa de las variables de ph y salinidad del suelo, para el 2013, 

advirtiéndose un aumento en el 90% de las muestras. (calificada como leve en la formulación 

de cargos). 

 

 Cargos por infracción al deber de ingresar al SEIA (art. 35 b LOSMA) 

 

Infracción Nº 6 Modificación de las variables consideradas en los planes de contingencia, sin 

contar con autorización ambiental (calificada como gravísima en la formulación de cargos) 

 

b. Recalificación que se solicita 

 

Ante esto, se solicita que se modifique la calificación de la infracción Nº 3 a la calidad de 

gravísima, en virtud del artículo 36 Nº 1 letra d) de la LOSMA, que señala: “Hayan entregado 

información falsa u ocultado cualquier antecedente relevante con el fin de encubrir u ocultar 

una infracción gravísima.”, pues considerando la calidad de experto en relación a su propio 

proyecto que debe tener el titular, y que transcurrieron dos años a lo menos sin que se 

pusiera dicha información en manos de la autoridad, hay motivos suficientes para considerar 

que hubo ocultación de estos antecedentes, que sin lugar a dudas son relevantes y 

conllevaban una obvia infracción gravísima como resultado. 

 

En subsidio, que dicha infracción sea calificada como grave en virtud del artículo 36 Nº 2 letra 

e) de la LOSMA, que señala: “Incumplan gravemente las medidas para eliminar o minimizar 

los efectos adversos de un proyecto o actividad, de acuerdo a lo previsto en la respectiva 

Resolución de Calificación Ambiental”, pues la misma formulación de cargos reconoce que el 

incumplimiento de esta medida impide cumplir con el objetivo de contar con información 

que tenía por objeto, finalmente, minimizar los efectos adversos del proyecto, constituyendo 

como mínimo una infracción grave. 



 

Se solicita también que se modifique la calificación de la infracción Nº 1 a la calidad de 

gravísima, en virtud del artículo 36 Nº letra a) de la LOSMA, que dispone “ Hayan causado 

daño ambiental, no susceptible de reparación”, ante el efecto irreparable de haber 

aumentado sin autorización la cantidad de salmuera del salar, considerando la especial 

situación de vulnerabilidad de este ecosistema, que se encuentra en reconocida crisis en la 

actualidad producto de la intervención de la industria minera. 

 

Se solicita finalmente se modifique la calificación de la infracción Nº 2 a la calidad de 

gravísima en virtud del artículo 36 Nº letra a) de la LOSMA, a saber: “Hayan causado daño 

ambiental, no susceptible de reparación”, ante el hecho de haberse afectado 

significativamente la población de algarrobos, situación que produce un daño ambiental no 

susceptible de reparación, atendiendo la especial situación de vulnerabilidad de esta especie 

y su calidad en el ecosistema nacional, además de la importancia que tienen para la 

comunidad indígena a la que represento, lo que debe ser considerado mediante un análisis 

de afectación cualitativa y no meramente cuantitativa.  

Se exponen mayores antecedentes sobre ello en el informe referido al estado de los 

Algarrobos, que se acompaña a esta presentación. 

 

POR TANTO:  

A UD. Solicito:  Proceda a recalificar las infracciones según la clasificación de gravísimas y 

graves del artículo 36) de la LOSMA de la forma que se ha señalado en los apartados 

anteriores sancionando en definitiva a la empresa. 

 

 

SEGUNDO OTROSI: Se solicita a Ud. Tener por acompañado informe sobre el estado de 

vitalidad de los Algarrobos, realizado por el equipo de especialistas ambientales de la 

Comunidad de Camar. 

 

 

TERCER OTROSI: Se solicita a Ud. Tener presente y por acompañado copia del mandato 

otorgado a mi persona por la Comunidad Atacameña de Camar, para su representación. 
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